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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

Asunto: Notificación de Respuesta 

Folio PNT: 330030522000107 

Folio interno: UT-A/0025/2022 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2022. 

 

Apreciable solicitante 

P r e s e n t e 

 

Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 

“Buenas tardes. Por medio del presente solicito me indique: 

 

1.- Cuál fue el mecanismo que el Poder Judicial de la Federación, 

aplicó para la citada Reforma del Poder Judicial, del año 2021, para 

que fuera probada, avalada y consensuada con la Asociación de 

Magistrados de Circuito y de Jueces de Distrito del Poder Judicial de 

la Federación? 

2.- Favor de transcribir cuáles son esas reformas exactamente a las 

que se refiere la reforma del PJF del año 2021. 

3.- Cuál es el alcance de la reforma del PJF del año 2021 y 

4.- EN qué norma jurídica puedo consultar (fecha y link) la citada 

reforma al PJF del año 2021.” 

 

Precisión previa 

Toda vez que en su solicitud alude a la “Reforma del Poder Judicial, del año 2021” 

o la “reforma del PJF del año 2021”, esta respuesta se formula en atención al Decreto 

por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de 

la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de 

marzo de 2021.  

 

Respuesta 

Con relación a lo requerido en el punto 1 de la solicitud, le comunico que, en principio, 

toda reforma a los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos compete exclusivamente al Poder Revisor de la Constitución, conformado 

por las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, así como por 
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las Legislaturas de las entidades federativas, de conformidad con el artículo 135 de la 

Carta Fundamental. 

 

Por ello, es importante precisar que la aprobación del Decreto por el que se declara 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación, correspondió 

al Congreso de la Unión y a los Poderes Legislativos Locales de conformidad con los 

parámetros constitucionales, no así a la Asociación de Magistrados de Circuito y de 

Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación. 

 

Además y en retrospectiva, debe considerarse que el pasado 21 de octubre de 2019, 

en el Senado de la República y con la presencia de representantes de los tres Poderes 

de la Unión, se inauguraron los trabajos de “Una reforma con y para Poder Judicial de 

la Federación”, con los que se entabló un proceso de colaboración institucional para 

trazar el camino hacia una mejor justicia, con pleno respeto a la división de poderes y 

a la independencia judicial. 

 

Más adelante, se presentó la iniciativa de reforma que recoge la propuesta que por 

conducto del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación elaboró el propio 

Poder Judicial de la Federación; la cual fue producto de la reflexión sobre sus fortalezas 

y debilidades, fruto de su experiencia, de su visión y de su compromiso con una causa: 

la de una mejor justicia para las mexicanas y los mexicanos. Este documento se 

denominó “Reforma con y para el Poder Judicial de la Federación”, el cual es 

consultable en fuentes de acceso público, por lo cual le proporciono la liga electrónica 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/carrusel_usos_multiples/documento/2020-

02/Reforma%20Judicial%20PJF-OK.pdf. 

 

Al margen de lo anterior y según figura en algunas fuentes de acceso público, ante la 

presentación de esta iniciativa, la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, elaboró el “Estudio sobre la 

percepción de la calidad de los servicios que prestan los Tribunales de Circuito, los 

Juzgados de Distrito y los Centros de Justicia Penal Federal 2015-2019”, disponible en 

el siguiente enlace electrónico: JUFED_Reforma-al-Poder-Judicial-de-la-Federacion-

2021.pdf y acompañó los trabajos legislativos según se describe en el referido 

documento. 

 

Por lo que respecta a los puntos 2 a 4 de la solicitud, le comunico que la información 

requerida bajo tales numerales se encuentra en fuentes de acceso público, por lo que 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/carrusel_usos_multiples/documento/2020-02/Reforma%20Judicial%20PJF-OK.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/carrusel_usos_multiples/documento/2020-02/Reforma%20Judicial%20PJF-OK.pdf
https://jufed.org/wp-content/uploads/2021/11/JUFED_Reforma-al-Poder-Judicial-de-la-Federacion-2021.pdf
https://jufed.org/wp-content/uploads/2021/11/JUFED_Reforma-al-Poder-Judicial-de-la-Federacion-2021.pdf
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le proporciono la liga electrónica https://www.reformajudicial.gob.mx/, desde la cual 

podrá acceder a los documentos que obran alojados en dicho repositorio, y de los 

cuales podrá extraer los datos que dan respuesta a sus inquietudes, en los términos 

que se indican a continuación: 

 

Una vez abierta la página principal del micrositio vinculado a la liga anterior, por lo que 

toca a los requerimientos formulados bajo los puntos 2 y 4, deberá remitirse a la 

pestaña rotulada Documentos, desde la cual podrá consultar la parte del ejemplar del 

Diario Oficial de la Federación del 11 de marzo de 2021 en la cual consta la publicación 

del texto del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al 

Poder Judicial de la Federación, disponible en DOF - Diario Oficial de la Federación.  

 

Por lo que respecta a lo requerido en el punto 3 de la solicitud, le comento que la 

pestaña rotulada como Reforma Judicial, del micrositio vinculado a la liga electrónica 

puesta a su disposición, cuenta con información sobre los aspectos principales que son 

abordados con motivo de la reforma constitucional de mérito, así como las leyes 

derivadas de dicha modificación. 

 

Adicionalmente, la pestaña Documentos, del referido repositorio, comprende tanto el 

texto del proyecto titulado Reforma con y para el Poder Judicial de la Federación, así 

como el hipervínculo al Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

relativos al Poder Judicial de la Federación, lo que le permitirá descargar ambos 

documentos para su lectura y análisis comparativo, y así extraer sus propias 

conclusiones respecto de los alcances derivados de la citada modificación 

constitucional. 

 

Ahora bien, sin perjuicio del pronunciamiento anterior, y considerando que, como se 

estableció previamente, la aprobación de las reformas al texto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos es competencia del Congreso de la Unión, 

junto con las legislaturas de los estados, me permito orientarle para que presente la 

parte correspondiente al punto 3 de su solicitud ante las Unidades de Transparencia 

de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, a efecto de 

que tales cuerpos legislativos puedan pronunciarse sobre el particular, a partir de sus 

respectivas esferas de atribuciones. 

 

Para tal efecto, le proporciono los datos de contacto siguientes: 

https://www.reformajudicial.gob.mx/
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5613325&fecha=11/03/2021
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Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la 

Unión 

Avenida Congreso de la Unión número 66, colonia El 

Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, 

C.P. 15960 

Teléfonos: 50360000, Ext. 55033; 56281300, Ext. 8132 

Correo electrónico: transparencia@diputados.gob.mx 

Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la 

Unión 

Avenida Paseo de la Reforma 135, esq. Insurgentes 

Centro, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 

de México, C.P. 06030 

Teléfonos: 53453000, Exts. 3103, 3306, 3667, 4114; 

51302200, Ext. 4114 

Correo electrónico: transparencia@senado.gob.mx 

 

Modalidad de entrega. 

La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT. 

 

Fundamento 

Artículos 130 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 132 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 9 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de 

dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 

se expiden los lineamentos temporales para regular el procedimiento administrativo 

interno de acceso a la información pública, así como el funcionamiento y atribuciones 

del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano  Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Raúl Arámbula García Profesional Operativo RAG 
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